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aquellos acreedores o interesados que tengan interés o puedan resultar 
afectados con el nuevo cambio de titular de la estación de servicio, hagan 
llegar a está Dirección su criterio, opinión u oposición al respecto.-San José, 2 de 
setiembre del 2002.- Lic. Sandra Miranda L. , Directora.-(67296). 

AVISOS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

Hace saber que ante esta Dirección se ha recibido solicitud de la 
licenciada Luz Marina Arias Badilla, cédula de identidad N° 5-201-762, 
quien solicita se le inscriba como notaria pública. Se invita a todas aquellas 
personas que conozcan de hechos o situaciones que afecten la conducta de 
la interesada para el ejercicio de la función notarial, a efecto de que los 
comuniquen a este Despacho dentro del plazo de quince días siguientes a 
esta pub licación. Expediente N° 02-795-624-NO.- San José, 1° de agosto 
deI2002 .- Lic. Alicia Bogarín Parra, Directora.-I vez.-(66934). 

Hace saber: que ante esta Dirección se ha recibido solicitud del 
Licenciado Joaquín Bernardo Hernández AguiJar, cédula de identidad N° 
3-215-276, quien solicita se le autorice para el ejercicio del Notariado. Se invita a 
todas aquellas personas que conozcan de hechos o situaciones que afecten 
la conducta del interesado, para el ejercicio de la función notarial, a efecto de que 
los comuniquen a este Despacho dentro del plazo de quince días siguientes a esta 
publicación. Exp. 01-000896-624-NO.-San José, 3 de setiembre deI2002.-Lic. 
A licia Bogarín Parra, Directora.-I vez.- N° 73374.-{67238). 

Hace saber: que ante esta Dirección se ha recibido solicitud del 
licenci ado Raúl Barboza Calderón, cédula de identidad N° 1-7 18-877, 
quien solicita se le inscriba como notario público. Se invita a aquellas 
personas que conozcan de hechos o situaciones que afecten la conducta del 
interesado, para el ejercicio de la función notarial, a efecto de que los 
comuniquen a este Despacho dentro del plazo de quince días siguientes a 
esta publicación. Exp. 02-000920-624-NO.- San José, 4 de setiembre del 
2002.- Lic. Alicia Bogarin Parra, Directora.- l vez.- ° 73433.-{67239). 

Hace saber que ante esta Dirección se ha recibido solicitud del 
Licenciado Guillermo Benavides F lores, cédula de identidad número 4-
122-974, a fin de que se le inscriba como notario púb lico. Se inv ita a todas 
aque llas personas que conozcan de hechos o situaciones que afecten la 
conducta de l 'tnteresado para el ejercicio de la función notarial , a efecto de 
que los comun iquen a este Despacho dentro del plazo de quince días 
s iguientes a esta publicación. Expediente 00-673-624-NO.-San José, 4 de julio del 
2002.- Lic. A licia Bogarín Parra, Directora.- I vez.-(67299). 

Hace saber que ante esta Dirección se ha recibido solicitud de la 
Licenciada Susana María Guevara Solano, cédula de identidad 5-203- 180, 
tendiente a que se le inscriba como notaria pública. Se invita a todas 
aquellas personas que conozcan de hechos o situaciones que afecten la 
conducta de la interesada para el ejercicio de la función notarial a efecto 
de que los comuniquen a este Despacho dentro del plazo de quince días 
siguientes a esta publicación. Exr--ediente 00-672-624-NO.-San José, 6 de agosto 
del 2002.- Lic. Alicia Bogarin Parra, Directora.-l vez.--{67300). 

Hace saber que ante esta Dirección se ha recibido solicitud del 
Licenciado Carlos Alberto Morera Flores, cédula de identidad 1-453-691 , 
a fin de que se le inscriba como notario público. Se invita a todas aquellas 
personas que conozcan de hechos o situaciones qJe afecten la conducta del 
la interesado para el ejercicio de la función notarial a efecto de que los 
comuniquen a este Despacho dentro del plazo de quince días siguientes a 
esta publicación. Expediente 00-674-624-NO.- San José, 4 de julio del 
2002.- Lic. Alicia Bogarín Parra, Directora.- l vez.--{67301). 

Hace saber que ante esta Dirección se ha recibido solicitud del 
Licenciado Douglas Mora Umaña, cédula de identidad número 1-1006-
794, quien solicita se les inscriba como Notario Público. Se invita a todas 
aquellas personas que conozcan de hechos o situaciones que afecten la 
conducta del interesado para el ejercicio de la función notarial a efecto de que los 
comuniquen a este Despacho dentro del plazo de quince días siguientes a esta 
publicación. Expediente ° 02-OOO811-624-NO.- San José, 29 de julio del 
2002.-Lic. Alicia Bogarín Parra, Directora.- I vez.-(67329). 

DECRETOS 
W 11 -2002 

EL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECClO~"ES 

En ejercic io de las facultades que le otorgan los artículo 10 inciso 
2) de la @)nstitución Política y 46 del Código Electoral. 

Considerando: 

l.-De conformidad con el artículo c iento dos, inciso segundo, de la 
Constitución Política, corresponde al Tribunal Supremo de E lecciones 
nombrar los miembros de las Juntas Electorales, de acuerdo con la ley. Por 
su parte, según el artículo cuarenta y seis del Cód igo Electoral, tres m 

antes de una elección y por medio de l Presidente del Comité Ej ecuti o 
Superior del Partido o del Presidente del Comité Ejecuti vo Superior de la 
Asamblea de Cantón, cada partido debe comunicar por escrito al Tribunal 
Supremo de Elecciones los nombres de los delegados propietario y 
suplente del respectivo cantón. El partido renuente a presentarlos pierde 
todo derecho a representación en la respectiva Junta. Asimismo, según 
dicha norma, dentro de los tres días s iguientes al vencimiento del término 
antes dicho, este Tribunal debe acoger necesariamente la designación de 
los partidos interesados y publicar el acuerdo en que declare integradas las 
Juntas Cantonales siguiendo el mismo orden de la División Territorial 
E lectoral. 

n.- Dado que el próximo primero de diciembre se celebrarán 
elecciones en todo el territorio nacional para la designación de alcaldes, 
s índicos, miembros de concejos de distrito y miembros de concejos 
municipales de distrito e intendentes, el día dos de setiembre del año en 
curso venció el plazo para que los partidos políticos con candidaturas 
inscritas, por medio del Presidente del Comité Ejecutivo Superior del 
Partido o del Presidente del Comité Ejecutivo Superior de la Asamblea de 
Cantón, comunicaran a este Tribunal los nombres de sus delegados, propietarios y 
suplentes, para integrar las Juntas Cantonales de todo el país. 

JlI.- Las siguientes agrupaciones presentaron en tiempo sus 
nóminas para la integración de las referidas Juntas: Partido Acción 
Ciudadana, Partido Acc ión Quepeña, Partido Acción Cantonal Siquirres 
Independiente, Partido Alianza para Avanzar, Partido Al ianza por San 
José, Partido Coalición Cambio 2000, Partido Curridabat Siglo XXI, 
Partido del Sol, Partido Fuerza Democrática, Partido Garabito Ecológico, 
Partido Independiente Belemita, Partido Independiente Obrero, Partido 
Integración Nacional, Partido Liberación Nacional, Partido Movimiento 
Curridabat, Partido Movimiento Libertario, Partido Movimiento Opción 
Cantonal Auténtica, Partido Renovación Costarricense, Partido Rescate 
Nacional, Partido San José Somos Todos, Partido Unidad Social Cristiana, 
Partido Unión Agrícola Cartaginés. , ' . 

IV.-En vista de que el proceso de inscripción de candidatu ! J:\e 
encuentra en trámite ante la Dirección General del Regi stro C ivií, se 
entiende que la siguiente integración queda sujeta a que los partidos 
referidos en el considerando anterior en efecto logren inscribir 
candidaturas para los comicios municipales. Caso contrario, la integración 
de miembros de los partidos que no inscriban candidaturas, se tendrán por 
insubsistentes. " 

V.-Dado que para las Juntas Cantonales de Escazú, Tarrazú, Dota, 
León Cortés, San Mateo, Upala, Los Chiles, Guatuso y Nandayure, 
únicamente los partidos Liberación acional y Unidad Social Cristiana 
propusieron miembros, y que para la Junta Cantonal de Bagaces sólo los 
partidos Acción Ciudadana y Unidad Social Cristiana lo hicieron, 
corresponde proceder según lo indicado en el artículo 54 del Código 
Electoral , de manera que, previa numeración de esas Juntas , siguiendo el 
orden que presentan los respectivos cantones en la Divis ión Territorial 
Adm inistrativa, se asigne el tercer miembro alternamente y de acuerdo al 
orden alfabético entre las agrupaciones postulantes. 

DECRETA: 

Artículo 1°-Se declaran integradas las Juntas Cantonales, de 
conformidad con las designaciones realizadas por los partidos políticos 
que se dirán, de la siguiente forma: 

1 SAN JOSÉ 

1 CANTÓN SAN JOSÉ 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

Propietario Inés Elvira Muñoz Vi llegas Cédula 8-044-282 
Suplente Ricardo Zamora Carvajal Cédula 2-232-954 

PARTiDO ALIANZA PARA AVANZAR 

Propietario Diógenes Amador Meza Cédula 3-119-157 
Suplente Marta Eugenia Villarreal Casti llo Cédula 1-359-619 

PARTIDO ALIANZA POR SAN JOSÉ 

Propietario Jorge Israel Sánchez Chacón Cédula 4-105-099 
Suplente Maristella Vaccari Gi l Cédu la 1-761-319 

PARTIDO INDEPENDIE TE OBRERO 

Propietario David Eugenio Romero Mora Cédula 1-400-121 9 
Suplente William Durán Durán Cédula 1-313-542 

PARTIDO LIBERACiÓN NACIONAL 

Propietario Rodrigo Javier Amador Debernardi Cédula 1-769-567 
Suplente Fernando Alberto Villanea Bulgarelli Cédula 1-417-399 

PARTIDO MOVIMIENTO CANTONAL SAN JOSÉ SOMOS TODOS 

Propietario Luis Diego Araya González Cédula 1-868-840 
Suplente Rafael Ángel Quirós Sandoval Cédula 1-392-873 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

Propietario Lizeth Genoveva León Gómez 
uplente Jorge Esteban Pérez Cedeño 

2 CA TÓ ESCAZÚ 

PARTIDO LlBERACIÓ¡ AC IO 'AL 

Propietario .-\drián Mariano Astorga Gamboa 
I Luis RodoIfo Flores 

Cédula 
Cédula 

Cédula 
Cédula 

1-874-992 
1-722-045 

' j ' 
·l~~, ' 
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.PART IDO UN IDAD SOCIAL CRISTIANA PARTIDO MOVIM[ENTO LIBERTARIO 

Propietario Marvin Homer Chamarra Trejas Cédula 1-446-076 Propietario José Alberto Mora Estrada Cédula 1-488-597 
Suplente Felipe Alberto Díaz Flores Cédula 5-128-365 Suplente María de los Ángeles Marín Vargas 

3 CANTÓN DESAMPARADOS C/c: Marita Cédula 1-423-241 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

Propietario Gonzalo Enrique Boza Montero Cédula 1-560-396 
Propietario Luis Fernando Gamboa Asch Cédula 1-332-261 

Suplente Olman Andrés Fallas Zúñiga Cédula 1-1189-750 
Suplente Miguel Ángel Mata Venegas Cédula 1-643-422 

9 CANTÓN SANTA ANA 
PARTIDO FUERZA DEMOCRÁTICA 

PARTIDO DEL SOL 
Propietario Carlos Iván Porras Ramírez Cédula 2-289-008 
Suplente Eduardo Enrique Acuña Castro Cédula 1-544-1 87 Propietario Manuel Eduardo Brenes Camacho Cédula 9-001-411 

Suplente Ligia Jiménez Infante Cédula 1-315-721 
PARTIDO INTEGRACIÓN NACIONAL PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

Propietario Roberth Rojas Medina Cédula 1-1073-273 Propietario Hilda Gutiérrez Rojas Cédula 1-551-091 
Suplente Hugo Marín Azofeifa Cédula 1-395-560 Suplente Geovanny Antonio Sandí Delgado Cédula 1-546-235 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 
PARTIDO MOVIMIENTO LIBERTARIO 

Propietario Jorge Arturo Monge Vargas Cédula 1-693-374 
Suplente Digna Eugenia Rojas Córdoba Cédula 1-407-798 Propietario Jorge Esquivel Marin Cédula 1-266-638 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

Propietario Luis Fernando Quirós Madden Cédula 1-571-406 
Propietario José Francisco Quirós Cordero Cédula 1-725-828 
Suplente Zaida Chavarría Umaña Cédula 2-307-004 

Suplente Minar Alberto Morales Mora Cédula 1-697-144 

4 CANTÓN PURISCAL 
10 CANTÓN ALAJUELITA 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 
PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

Propietario Greivin Alonso Montero Gómez Cédula 1-964-326 
Propietario Carlos Eduardo Cortés Rosales Cédula 1-268-367 Suplente Andrea Chaves Vargas Cédula 1-1007-655 
Suplente Hugo Ademar Núñez Núñez Cédula 9-031-190 

P DO LIBERACIÓN NACIONAL 
PARTIDO INTEGRACIÓN NACIONAL 

PropIetario Juan Luis Vargas Gamboa Cédula 1-464-911 
Propietario María de los Ángeles Ruiz Jiménez Cédula 1-572-525 

Suplente Mayela Gutiérrez Rojas C/c: Ceci lia Cédula 1-641-387 
Suplente Carlos Luis Ureña Leiva Cédula 9-048-1 72 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 
PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

Propietario Rafael Ángel Delgado Jiménez Cédula 1-332-784 
Propietario Luis Rojas Campos Cédula 1-234-298 

Suplente Carlos Luis Madrigal Murillo Cédula 1-251-347 
Suplente Lidia Guisella Rojas Marín Cédula 1-661-479 

5 CANTÓN TARRAZÚ PARTIDO RENOVACIÓN COSTARRICENSE 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL Propietario María Mayela Méndez Barquero Cédula 9-063-607 

Propietario José Francisco Robles Vargas Cédula 1-395-915 
Suplente Fernando Ramírez Sanabria Cédula 1-352-277 

Suplente José Alex:ft¡der Bolaños Alfaro Cédula 2-290-874 PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA Propietario Rodrigo Alberto Campos Hidalgo Cédula 1-7 17-608 

Propietario William Retana Umaña Cédula 9-026-853 
Suplente Viviana Lizbeth Morales Sequeira Cédula 1-684-509 

Suplente Henry Ureña Bonilla Cédula 1-868-389 II CANTÓN V ÁZQUEZ DE CORONADO 

6 CANTÓN ASERRÍ PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA Propietario Mario Antonio Esqui vel Coronado Cédula [-783-639 

Propietario Ana Virginia Marín Sandí Cédula 1-768-031 
Suplente Federico Vargas Brenes Cédula 1-689-952 

Suplente Juan José Hernández Abarca Cédula 1-335-778 PARTIDO L1BERACIÓ NACIONAL 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL Propietario Eric Madrigal Cruz C/c: Erick Cédula 1-788-025 

Pro ietario Luz Ángela Chinchilla Araya Cédula 
Suplente Santiago Gerardo Vargas Villalobos Cédula 1-814-730 

1-41 7-933 
te José Osvaldo Vi llegas Aguilar Cédula 1-727-978 PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

PKi IDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA Propietario Luis Alberto Granados Castillo Cédula 3-254-647 
Suplente Paula Stephannie Ramírez Fallas Cédula 1-1161-246 

Propietario ~ui s Alberto Rojas Agüero Cédula 1-496-613 
12 CANTÓN ACOSTA 

Suplente Oscar Alfredo Leiva Leiva • 
C/c: Escobar Leiva Cédula 8-072-526 PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

7 CANTÓN MORA Propietario Édgar Mora Castro Cédula 1-608-689 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA Suplente María de Jesús Alfaro Hernández Cédula 1-344-928 

Propietario Obdulio Morales Soto Cédula 1-225-867 
PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

Suplente Oliver Mena Mena Cédula 1-451-806 Propietario Víctor Herminio López Morales Cédula 1-459-251 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 
Suplente Alexis Hernán Zeledón Mesén Cédula 1-205-974 

Propietario Gerardo Humberto Delgado Mora Cédula 1-316-946 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIA NA 

Suplente Ananías Fernando Matamoros Carvajal Cédula 1-534-561 Propietario Jorge Eduardo Mora Bermúdez Cédula 1-900-292 

PARTIDO IDAD SOCIAL CRISTIANA 
Suplente Carlos Luis Padilla Castro Cédula 1-368-2 13 

Propietario Elsy Castro Artavia C/c: Hélice Cédula 1-596-866 
13 CANTÓN TIBÁS 

Suplente Lilliam María Fonseca Acuña Cédula 1-516-898 PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

8 CANTÓN GOICOECHEA Propietario Jorge Antonio Salas Bonilla Cédula 4-121-886 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 
Suplente Francisco Fidel Chaves Brenes Cédula 3-204-073 

Propietario Sonia María Vargas Solera Cédula 1-606-444 
PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

Suplente Mario Enrique Devandas Brenes Cédula 1-342-692 Propietario Rodolfo Enrique Rodríguez Vi ll egas Cédula 1-396-487 
Suplente Carolina Villalobos Sancho Cédula 1-1059-904 

PARTIDO INDEPENDIENTE OBRERO 

Propietario Ángel Gerardo Vargas Montero 
PARTIDO RENOVACIÓN COSTARRICENSE 

C/c: Jorge Clinton Val verde Cédula 1-388-575 Propietario Luis Alberto Núñez Gómez Cédula 3-1 27-535 

Suplente Liana Patricia Sancho Mora Cédula 2-351-367 Suplente Wi lmar Neftalí Arce Vindas Cédula 1-635-552 

P . .\RTTDO LIBERACIÓN NACIONAL PARTIDO RESCATE NACIONAL 

Prop. etano WiUiam Báez Herrera Cédula 5-148-557 Propietario Ricardo González Araya Cédula 1-591-401 
e aría Margarita Laprade Guevara Cédula 9-045-778 Suplente Maríanela Chacón Avendaño Cédula 1-1086-323 
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PARTIDO UN IDAD SOCIAL CRISTIANA PARTIDO UNIDAD SOC IAL CRISTIANA 

Propietario Gilberto Vil lalobos Villalobos Propietario Alejandro Lara Vargas Cédula 1-723 -5 84 

C/c: Gilbert Cédula 1-306-807 Suplente Haydee Román Ovares C/c: Heidy Cédula 1-396-1 284 

Suplente Emi lia Teresa Alvarado Córdoba Cédula 1-41 8-875 19 CANTÓN PÉREZ ZELEDÓN 

14 CANTÓN MORAVIA PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

PARTIDO ACC iÓN CIUDADANA Propietario Hermann Reuben Aguilera Cédula 7-014-313 

Propietario Olma Eugen ia Cartín Brenes Cédula 1-458-603 
Suplente María Ester Madriz Picado Cédula 1-426-269 

Suplente Minor Parrales Ramírez Cédu la 1-526-946 PARTIDO INTEGRACiÓN NACIONAL 

PARTIDO INDEPENDIENTE OBRERO Propietario Melito Céspedes Mora Cédula 9-09 1-604 
Suplente Michael Granados Val verde C/c Maykol Cédu la 1-915-609 

Propietario Jorge Alberto Rentana Sánchez Cédula 1-519-7 16 
PARTIDO LIBERACiÓN NACIONAL Suplente Yesen ia Margot Morales Mora Cédu la 1-980-335 

PARTIDO LIBERACiÓN NACIONAL Propietario Víctor Julio Ceciliano Mora Cédula 1-445-669 
Suplente Henry Cayetano Navarro Z úñiga Cédula 1-701-687 

Propietari o Juan Carlos Del Valle Pascua Cédu la 1-646-871 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

Suplente Miguel Somarriba Salazar Cédula 8-052-138 

PARTIDO RENOVAC iÓN COSTARRICENSE 
Propietario Mario Corrales Herrera Cédula 1-359-563 
Suplente Juan Vianey Picado Campos Cédula 1-700-87 1 

Propietario Xinia María Arce Oviedo Cédula 2-349-343 20 CANTÓN LEÓN CORTÉS 
Suplente Mayra Arguedas Herrera Cédula 2-330-700 PARTIDO LIBERACiÓN NACIONAL 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA Propietario Jorge Denis Mora Val verde Cédula 1-463-683 

Propietario Asd rúbal López Rodriguez Cédula 5-086-728 Suplente F lor Picado Navarro Cédula 3-29 1-252 

Suplente Manuel Enrique Herrera Miranda Cédula 1-473-772 PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

15 CANTÓN MONTES DE OCA Propietario José Heriberto Sánchez Campos Cédula 1-770-869 
Suplente Miguel Ángel Blanco Meza Cédula 1-402-448 

PARTIDO ACC iÓN CIUDADANA 
2ALAJUELA 

Propietario Eve lyn Salas Murillo Cédula 1-478-06 1 
I CANTÓN ALAJUELA Suplente Melissa Umaña Rojas Cédula 1-994-111 ;~L 

PARTIDO LIBERACiÓN NACIONAL PARTIDO ACCiÓN CIUDADANA 
;w 

Propietario Jorge Alfredo Robles Arias Cédula 3-105-914 Propietario Edi Villegas Valverde Cédula 6-204-567 
Suplente Francisco Cordero Gené Cédul a 1-332-363 Suplente Lizbeth Arias Sánchez Cédula 5-232-01 2 

PARTIDO MOVIMIENTO OPCiÓN CANTONAL AUTÉNTICA PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

MOVIMIENTO OCA Propietario Miguel Rodríguez Gómez Cédula 1-270-299 

Propietario Irlando Zamora Quesada Cédula 3-131-774 
Suplente Efraín Rojas Gamboa Cédula 2-1 75-1 86 

Suplente Alejandra Madrigal Ramírez Cédula 1-673-927 PARTIDO RESCATE NACIONAL 

PARTIDO ~SCATE NACIONAL Propietario José Francisco Aguilar Sánchez Cédula 2- 142-938 

Jens Pfe iffer Kramer Cédula 
Suplente Jorge Luis Morales Rodríguez Cédula 2-310-759 

Propietario 8-073-445 
Suplente Alejandra Hidalgo Volio Cédula 1-1 109-536 PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA Propietario Luis Manuel Morera Morera Cédula 2-383-179 

Propietario Carl os Antonio Arguedas Le Franc Cédula 1-334-938 Suplente Rodolfo Leandro Jiménez Cédula 2-473-735 

Suplente Andrés Francisco González Anglada Cédula 1-1035-677 2 CANTÓN SAN RAMÓN 

16 CANTÓN TURRUBARES PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

PARTIDO ACCiÓN CIUDADANA Propietario Marco Antonio Rodríguez Herra Cédula 2-196-398 

Propietario Rafael Alfredo Cordero Barbaza Cédula 1-331 -09 1 
Suplente Kattia Zamora Castillo Cédula 2-464-31 7 

Suplente Mario Eduardo Vargas Vargas Cédula 1-651 -6 13 PARTIDO LIBERACiÓN NACIONAL 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL Propietario Freddy Alpízar Lobo Cédula 2-269-5 84,¡1t~' 

Propietario Juan Carlos Garrido Guzmán Cédula 1-714-925 Suplente Abel Diego Moraga Mendoza Cédula 5-065-873'11 . 
.' 

Suplente Carlos Humberto Rodríguez Sandoval Cédula 2-306-094 PARTIDO RESCATE NACIONAL , 
PARTIDO UN IDAD SOCIAL CRISTIANA Propietario Jesús María Villalobos Gamboa Cédula 2-329-038 

Propietario Walter Vargas Calderón Cédula 1-427-398 Suplente Ginnette Caballero Montoya Cédula 2-424-179 

Suplente José Luis Ul loa Núñez Cédula 1-608-960 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

17 CANTÓN DOTA 
Propietario Mauric io Muñoz Salazar Cédula 2-463-270 

PARTIDO LIB ERACIÓN NACIONAL Suplente Yamileth María Angulo Rosales Cédula 2-575-744 

Propietario José Joaquín Valverde Bonilla Cédula 9-008-059 3 CANTÓN GRECIA 

Suplente Walter José Ureña Roj as Cédula 1-606-894 
PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 
2-468-330 Propietario José Francisco Chacón Acuña Cédula 

Propietario Miguel Octavio Chaves Vargas Cédula 1-523-330 Suplente Gerardo Bolaños Rivera Cédula 9-034-728 
Suplente Víctor Hugo Calderón Ulloa Cédula 1-454-093 

18 CANTÓN CURRIDABAT 
PARTIDO LIBERACiÓN NACIONAL 

Propietario Rusmarily Gómez Alfaro Cédula 1-367-718 
PARTIDO ACCiÓN CIUDADANA Suplente Allen Francisco Rigioni Prado Cédu la 2-399-883 

Propietario Rodolfo Saborío Valverde Cédula 2-425-384 PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 
Suplente Eduardo Pérez Molina Cédula 1-1151-627 

Propietario Ricardo González Díaz Cédula 2-490-338 
PARTIDO CURRIDABAT SIGLO XXI Suplente Luis Diego Hernández Núñez Cédula 2-415-400 

Propietario Guillermo Alonso Guzmán Cédula 1-41 3-404 4 CANTÓN SAN MATEO 

Suplente Édgar Eduardo Mora Altamirano Cédula 2-420-182 
PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

PARTIDO LIBE RACIÓN NACIONAL 
Propietario Eduardo Acosta Castro Cédula 2-189-602 o 

Propietario Vernor Antonio Carrillo Herrera Cédula 1-624-707 Suplente Álvaro Antonio Sandí Rodríguez Cédula 1-451-262 
Suplente Rodolfo Acosta Sánchez Cédula 1-272-968 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 
PARTIDO MOVIMIENTO CURRIDABAT Propietario Kenneth Elizondo Brenes Cédula 2-268-620 

Propietario Arturo Montero Flores Cédula 6-094-303 Suplente Viria María Acosta Salas 
Suplente Patricia Herrera Castro Cédula 1-956-056 C/c: Acosta Solórzano Cédula 2-323-32 
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5 CANTÓN ATENAS PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA Propietario Félix Rodríguez Rojas Cédula 2-284-523 

Propietario Juan Diego Arias Rojas Cédu la 2-483-857 Suplente Marco Fabricio Ramírez Arce Cédula 2-440-134 

Suplente Ricardo Miguel Román González Cédula 2-375-492 11 CANTÓN ALFARO RUIZ 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL PARTIDO ACCiÓN CIUDADANA 

Propietario José Ángel Chaves Núñez Cédula 2-179-608 Propietario William Arguello Rodríguez Cédula 9-060-455 
Suplente Antonio Porras Méndez Cédula 2-186-058 Suplente Marvin Rodríguez Vi ll alobos Cédula 2-400-040 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

Propietario Fernando Mora González Cédula 2-209-744 Propietario Leonardo Rojas Rojas Cédula 2-207-283 
Suplente Alfredo García Vargas Cédula 2-378-1 89 Suplente Javier Alfaro Blanco Cédula 2-329-975 

6 CANTÓN NARANJO PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 
PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA Propietario Agustín Christian Francesa Blanco Cédula 2-359-3 16 
Propietario Jaime Gerardo Marín Barquero Cédula 2-459-788 Suplente Ana Virginia Soto Vargas Cédula 2-363-394 

Suplente Wilson Rodrigo Cordero Acuña Cédula 2-515-451 12 CANTÓN VALVERDE VEGA 

PARTIDO LIBERACiÓN NACIONAL PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

Propietario Guadalupe Montero Ugalde Cédula 2-337-520 Propietario Rolando Barrantes Pacheco Cédula 1-480-498 
Suplente Miguel Antonio Lizano Rodríguez Cédula 2-282-997 Suplente Óscar Mario Alfaro Soto Cédula 1-760-943 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA PARTIDO INTEGRACIÓ"i NACIONAL 

Propietario Olman Ramírez Corrales Cédula 2-179-764 Propietario José Joaquín Salís González Cédula 5-198-037 
Suplente William Francisco Santamaría Barquero Suplente Ramón Antonio Rodríguez Rodríguez Cédula 2-275-071 

C/c: Jorge William Cédula 2-41 2-648 
PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

7 CANTÓN PALMARES 
Propietario Wilfred Arce Salas Cédula 1-441-519 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA Suplente José Medino Salís Cédula 5-1 56-133 

Pr . tario María Jesús Vázquez Vargas Cédula 2-406-092 PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 
S e Rodolfo Quirós Chavarría Cédula 5-167-620 

Propietario Nidia Arguello Alfaro Cédula 2-214-044 
PARTIDO INTEGRACiÓN NACIONAL Suplente Ronald Francisco González Vargas Cédula 2-455-274 

Propietario Henry Vargas Pacheco Cédula 2-445-698 13 CANTÓN UPALA 
Suplente Adriana Barbaza Fernández Cédula 2-440-054 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 
PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL Propietario Ricardo Sagot Bejarano Cédula 2-340-986 
Propietario Esmeralda Arguedas Carballo Cédula 2-534-134 Suplente José Vicente Rodríguez Montiel Cédula 8-050-727 
Suplente Gustavo Adolfo Céspedes Ruiz Cédula 2-389-088 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 
PARTIDO RENOVACiÓN COSTARRICENSE Propietario José Rafael León Benavides Cédula 2-231-657 
Propietario Jairon Vás<'¡uez Alfaro C/c: Jairo Cédula 2-506-327 Suplente Arnoldo oe l Cerda Cruz Cédula 8-064-792 
Suplente Inés Quesada Méndez Cédula 2-293-633 14 CANTÓN LOS CHILES 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA PARTIDO L1BERA.CIÓN ACIONAL 
Propietario Héctor Walter Rodríguez Alvarado Cédula 2-127-1 24 Propietario Juan José Vargas Barrantes Cédula 2-240-222 
Suplente Víctor Hugo Moreno Rampani Cédula 1-187-098 Suplente Florencio bau Valle 

8 CANTÓN POÁS C/c: Montano Ubau Cédula 2-293-278 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA PARTIDO UNIDAD SOCLAL CRISTIANA 

Propietario María Vanesa Murillo Femández Cédula 1-987-023 Propietario Víctor Hugo Lewis Thomas Cédula 7-036- 171 
Suplente Edén Gerardo Solano Sánchez Cédula 2-38 1-453 Suplente Rolando Solórzano Montalbán Cédula 6-214-727 

PARTIDO LIBERACiÓN NACIONAL 15 CANTÓN GUATUSO 

P, tario Amado Víquez Quesada Cédula 2-315-830 PARTIDO L1BERACIÓ NACIONAL 
S, te Rodolfo Hidalgo Castro Cédula 2-3 71-740 Propietario Orlando Romero Santana Cédula 2-482-079 

PARTIDO RENOVACIÓN COSTARRICENSE Suplente Alfredo Montiel Álvarez Cédula 2-322-039 

Propietario Sergio Alvarado Fernández PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 
Cambronero Cédula 2-376-205 Propietario Sergio Uriel Piedra Álvarez Cédula 2-288-1225 

Suplente Xinia Murillo Araya Cédula 2-386-395 Suplente Miguel Ruiz Robles Cédula 8-040-233 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 3CARTAGO 

Propietario 9scar Alvarado Vargas Herrera Cédula 2-246-321 I CANTÓN CARTAGO 
Suplente Aurea Montero Gómez Cédula 4-102-078 PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

9 CANTÓN OROTINA Propietario Guido Alejandro López Al faro Cédula 1-438-388 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA Suplente Rodolfo Jiménez Mata Cédula 9-007-706 

Propietario Alvarado Alvarado Cervantes Cédula 1-462-241 PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 
Suplente Olivier González León Cédula 2-276-691 Propietario Carlos Eduardo Mata Ortega Cédula 3-299-768 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL Suplente José Roberto Quirós Brenes Cédula 3-339-373 

Propietario Marvin Rolando Montero Esquivel Cédula 2-349-271 PARTIDO MOVIMIENTO LIBERTARIO 
Suplente María Isabel Peraza Delgado Cédula 1-526-978 Propietario Felicia María Mata Garófalo Cédula 3-272-975 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 
Propietario Ánge l Alberto Arguedas Gatjens Cédula 2-329-1 73 Propietario Jeimy Patricia Rojas Alvarado Cédula 3-350-406 
Suplente Rodrigo Malina Miranda Cédula 2-187-321 Suplente Viviana Machado Barquero Cédula 1-911-043 

lO CANTÓN SAN CARLOS 2 CANTÓN PARAÍSO 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

Propietario Adixa kce Rodríguez Cédula 2-314-923 Propietario Flory Anel Quesada Hemández Cédula 1-1019-796 
Suplente Julia Patrícia Romero Barrientos Cédula 2-371-106 Suplente Jorge Hemán Rodríguez Mora Cédula 3-184-889 

PARTIOO LIBERACIÓN ACIONAL PARTIDO INTEGRACIÓN NACIONAL 

Propíelario ~onia María Carvajal Castro Cédula 9-051-504 Propietario Isidro Brenes Herrera Cédula 3-165-709 
Osear Juljo Bastos Matamoros Cédula 2-344-944 Suplente José Luis Berrocal ArqUln Cédula 1-48-'18 
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PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL PARTIDO LIBERAC[ÓN NACIONAL 

Propietario Rosa Emil ia Morales Solano Cédula 3-289-843 Propietario José Manue[ González Malina Cédula 1-742-223 
Suplente Jaime Antonio Morales Herrera Cédula 3- [98-819 Suplente Juan Dolores Camacho Brenes Cédula 3- [92-584 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

Propietario Luis Alejandro Moya Aguilar Cédula 3-241-739 Propietario José Francisco V ásquez Brenes Cédula 3-[65-914 
Suplente Lucinia Cordero Calderón Cédula 9-079-272 Suplente Mario Antonio Monge Granados Cédula 3-245-382 

3 CANTÓN LA UNIÓN 4 HEREDlA 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA I CANTÓN HEREDlA 

Propietario Carlos Luis Segura González Cédula 7-041 -982 PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 
Suplente Xinia Padilla Segura Cédula [-599-771 

Propietario Luis Fernando Rodríguez Bolaños Cédula 4-078-239 
PARTIDO INDEPENDIENTE OBRERO Suplente Patricia Monge Prado Cédula 4-103-347 

Propietario Isabel María Barrantes Vargas Cédula 2-35[-504 PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 
Suplente Carlos Alberto Nájera Quirós Cédula 9-069-324 

Propietario Héctor Rolando Vargas Sánchez Cédula 4-[ 50-680 
PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL Suplente Felisa Cuevas Cordero Cédula 2-284-319 

Propietario Santiago Zúñiga Quesada Cédula 3-[ 68-252 PARTIDO MOVIMIENTO LIBERTARIO 
Suplente Ricardo Raúl Fernández Ureña Cédula 3- [53-390 

Propietario Alejandra Chacón Guevara Cédula [-1037-880 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA Suplente Hazel María Orozco Guevara Cédula 4-183 -994 

Propietario Oiga Mayela Leandro Ramírez Cédula [-421 -828 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

Suplente Fabio Roberto Aguilar Hernández Cédula 3-253-569 

4 CANTÓN JIMÉNEZ Propietario Eduardo Alberto Alfaro Villalobos Cédula 4-106-1397 
Suplente Emilia María Fallas Solera Cédula 4-141-002 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 2 CANTÓN BARVA 
Propietario Luis Fernando Hernández Rodríguez Cédula 3-306-797 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA Suplente Rigoberto Solano Solano Cédula 3-125-338 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 
Propietario Ana Lorena Murillo Quirós Cédula 4-110-77 :bfj' 
Suplente Jonatan Canales Hernández Cédula 4-161-53~ .J/~ 

Propietario Alejandro Fernández Quirós Cédula 3-277-268 
PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL Suplente Carlos Aguirre Morales Cédula 3-248-673 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 
Propietario Luis Paulina Carballo Salazar Cédula 4-100-290 
Suplente Enrique Lechado Soto Cédula 1-346-558 

Propietario Doris Maritza Camacho Chinchilla Cédula 3-250-523 
Suplente Yami leth Montoya Mora Cédula 3-245-283 PARTIDO MOVIMIENTO LIBERTARIO 

5 CANTÓN TURRIALBA Propietario Carlos Vi llegas Núñez Cédula 1-752-229 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA PARTIDO RENOVAC[ÓN COSTARRICENSE 

Propietario Lb is Enrique Mora Alfaro Cédula 1-456-778 Propietario Rafael Mata Altamirano Cédula 1-407-1380 
Suplente Manuel Emilio Ortiz Cordero Cédula 3-135-981 Suplente Marta Isabel Segura Sánchez Cédula 4-099-765 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRlST[ANA 

Propietario Roberto Cerdas Solano Cédula 3-[ 19-519 Propietario Marco Antonio Zárate Arguedas Cédula 4-064-209 
Suplente José Adán Quesada Castro Suplente Miguel Ángel Rodríguez Madrigal Cédula 4-101-041 
C/c: Francisco Cédula 3-151-982 3 CANTÓN SANTO DOMINGO 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 
PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

Propietario Yadira Inés Madrigal Estrada Cédula 3-242-847 
Propietario José Enrique Ocampo Zamora Cédula 4-083-209 

Suplente Juan Carlos Cubero Hernández Cédula 2-351 -955 

6 CANTÓN ALVARADO 
Suplente Lesvia Villalobos Salas Cédula 7-035-318 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 
PARTIDO LIBERACIÓ NACIO AL 

Propietario Mario Vi llalobos Ocampo Cédula 4-065-092~ 
Propietario Anabelle Montero Solano Cédula 3-349-789 Suplente Raúl Isidro Bolaños Arce Cédula 4-098-364 ( ' .. 
Suplente Marianela Barquero Castro Cédula 1-1031-415 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL • PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

Marcos Aurelio Varela Martínez Cédula 
Propietario Sildrey Ocampo Fonseca Cédula 1-87 1-352 

Propietario 3-1 98-1089 Suplente Rita Isabel Acuña Rodríguez Cédula 1-736-746 
Suplente Alexander López Obando Cédula 3-326-641 

4 CANTÓN SANTABÁRBARA 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

Propietario Carlos Francisco Araya Aguilar Cédula 3-241-702 
PARTIDO ACCIÓ CIUDADANA 

Suplente Gauddy Varela Varela Cédula 1-965-340 Propietario Ana Beatriz Arias Moreira Cédula 1-997-717 

7 CANTÓN OREAMUNO 
Suplente Ana Gabriela Morales Gómez Cédula 4-1 73 -367 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 
PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

Propietario José Luis Cerdas Sánchez Cédula 4-125-358 Propietario Johnny Ramírez Sánchez Cédula 4-159-430 

Suplente José Rafae l Orozco Torres Cédula 3-189-350 Suplente Eduardo Antonio Alvarado Mejía Cédula 4-115-772 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

Propietario Fernando Gómez Castro Cédula 3- 1 [8-495 Propietario Ademar Rodríguez Fernández Cédula 2-264-859 

Suplente Reinaldo Arias Clunie Cédula 3- [76-124 Suplente Marvin Cambronero Sánchez Cédula 4-120-601 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRlSTIA 
5 CANTÓN SAN RAFAEL 

A 

Propietario Juan Carlos Brenes Calvo Cédula 3-253 -107 PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

Suplente Magno Solano Valverde C/c: Minar Cédula 3-123-478 Propietario Rolando Arce Arce Cédula 2-258-886 

PARTIDO UNIÓN AGRÍCOLA CARTAGINÉS 
Suplente Luis Rodolfo Arce Hernández Cédula 1-892-934 

Propietari9 José Joaquín Brenes Varela Cédula 3-082-503 PARTIDO INTEGRACIÓN NACIONAL 

Suplente Rafael Bolívar Campos Chaves Cédula 9-012-232 Propietario Rosa María Sánchez Espinoza Cédula 4-1 20-696 

8 CANTÓN EL GUARCO Suplente Sonia Luna Vargas Cédula 6-200-159 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA PARTIDO LIBERACIÓ NACIONAL 

Propietario William Arturo Piedra Cerdas Cédula 3-224-504 Propietario Efraín Eduardo Esquivel Garita Cédula 4-[13 -274 
Suplente Hernán Alberto Fuentes Price Cédula 3-294- __ upleme CarIo Ramírez Raroírez Cédula 4- 101 -44 1 
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PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 5 GUANACASTE 

Propietario Francisco Gavarrete Brenes Cédula 5-106-530 1 CANTÓN LIBERIA 

Suplente Víctor Anton io Vargas Vargas Cédula 4-1 28-725 PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

6 CANTÓN SAN ISIDRO Propietario Orietta Baltodano Chamorro Cédula 5- 153-229 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 
Suplente José Luis Bolaños González Cédula 9-043-925 

Propietario Víctor Hugo Oviedo Zamora Cédula 4- 127-735 PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

Suplente Minor José Arce Sa lís Clc Mainor José Cédula 2-446-471 Propietari o Manuel Enrique Leiva Chamorro Cédula 5-164-820 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 
Suplente Sonia Yadira Gutiérrez Ruiz Cédula 5-199-270 

Propietario Hugo Cubillo Blanco Cédula 2-135-456 
PARTIDO RENOVACIÓN COSTARRICENSE 

Suplente Virginia González Vargas Cédula 4-099-804 Propietario Francisco Palma Quedo Cédula 8-075-1 27 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 
Suplente Mónica Patricia Chavarría Morales Cédula 5-324-889 

Propietario Misael Ramírez Villalobos Cédula 4-092-563 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

Suplente María Nela Umaña Guerrero Cédula 4-138-488 Propietario Azalia Villalobos Méndez Cédula 5-141 -647 

7 CANTÓN BELÉN 
Suplente Julio César Ojeda Astorga Cédula 8-073-506 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 
2 CANTÓN NICOYA 

Propietario Luis Alberto Cordero Vargas Cédula 1-324-429 
PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

Suplente Alfonso Araya Matamoros Cédula 2-341-502 Propietario Eladio Campos Fernández Cédula 5-288-24 1 
Suplente Eladio Campos Lippi Cédula 5-063-019 

PARTIDO INDEPENDIENTE BELEMnA 

Propietario Sergio González Delgado Cédula 4-068-246 
PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

Suplente Alfredo Emilio Villegas Ramírez Cédula 1-692-990 Propietario Marco Antonio Jiménez Muñoz Cédula 1-586-992 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 
Suplente José Antonio Aiza Juárez Cédula 5-239- 141 

Propietario Gi lberto Campos González Cédula 4-075-111 
PARTIDO RENOVACIÓN COSTARRICENSE 

Su lente Eladio Enrique Espinoza Solís Cédula 4-074-920 Propietario Floribeth Grigalba Acosta Cédula 5-143-822 
Suplente Adalberto Minor Barrantes Cedeño Cédula 5-092-452 

IDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

Propietario Gaspar Rodríguez Delgado Cédula 4-103-1082 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

Suplente Carlos Humberto Fuentes Rodríguez Cédula 4- 143-780 Propietario Mauricio Gómez Obando Cédula 5-1 69-679 

8 CANTÓN FLORES 
Suplente Flory Contreras Hernández Cédula 6-181 -899 

3 CANTÓN SANTA CRUZ 
PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

Propietario Carlos Vega Quesada Cédula 4-117-07 1 
PARTIDO ACCIÓ CIUDADANA 

Suplente José Pablo Ramírez Bolaños Cédula 2-461 -342 Propietario Xenia Priscilla Moya Chavarría Cédula 5-158-724 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 
Suplente Haydee Fonseca Brenes Cédula 5-04 1- 137 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 
Propietario José Antonio Hernández León Cédula 2-256-342 
Suplente Pedro Eugenio Garro Gómez Cédula 4-1 13-86 1 Propietario Eduardo Hernández Matarrita Cédula 5-142-1227 

Suplente Hannia Yansy Torres Pizarra Cédula 5-246-51 1 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

PARTIDO MOVIMIE TO LIBERTARIO 
Propietario Johnny Ramírez Cordero Cédula 4-083-076 

Luis Enrique Matarrita Álvarez Suplente Carlos Alberto Sánchez Castillo Cédula 4-11 2-866 Propietario Cédula 5-205-525 

9 CANTÓN SAN PABLO 
Suplente Juana Irene Santana Marchena Cédula 9-073-210 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 
PARTIDO RENOVACIÓN COSTARRICENSE 

Propietario Romelio Leiva Martínez Cédula 1-68 1-148 Propietario Rosa Eugenia Rodríguez Cédula 1-490-496 

Suplente Estrella Alfaro Hernández Cédula 1-318-129 Suplente Odi lie Quesada Jirón Cédula 1-570-481 

P TIDO INDEPENDIENTE OBRERO PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

etario Jorge Luis Espinoza Chaves Cédula 4-104-184 Propietario Álvaro Jesús Guevara Gutiérrez Cédula 5-276-625 

Suplente Gil bert Espinoza Cruz Cédula 4- 157-299 Suplente Jesús Sobalbarro Gómez 

• C/c: Gómez Gómez Cédula 5-1 19- 143 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 4 CANTÓN BAGACES 

Propietario Wiston Morales Mayorga Cédula 8-056-498 
PARTIDO ACCIÓ CIUDADANA 

Suplente Francisco Rodríguez Araya Cédula 4-1 66-241 
Propietario Luis Cortés Lamas Cédula 6-040- 113 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA Suplente Lidio Carranza Retana Cédu la 2-1 64-745 

Propietario Ramón Badilla González Cédula 1-611-815 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

Suplente Rosa María Vindas Chaves Cédula 4-137-406 

10 CANTÓN SARAPIQuí 
Propietario Minar Picado Camareno C/c: Maynor Cédula 5-258-179 
Suplente Gerardo Mendoza Ruiz Cédula 5-169-41 4 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 5 CANTÓN CARRILLO 

Propietario Migue l Ángel Montero Porras Cédula 2-396-74 1 PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 
Suplente Iveth Hojan ia Guevara Arce Cédula 5-314-327 

PARTIDO INTEGRACIÓN NACIONAL 
Propietario Luis Francisco Goldoni Vargas 

C/c: Luigi Cédula 1-720- 198 

Propietario Jorge Villalobos Alvarado Cédula 6-198-746 Suplente Rafael Antonio Vega Tobal Cédula 5-126-1 48 

Suplente Carlos Luis Reyes García Cédula 4-13 1-751 PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL Propietario Ronald Francisco Pizarra Canales Cédula 5- 107-291 

Propietario Carlos Duarte Salguero Cédula 2-1 53-9 14 Suplente Dimas Angulo Díaz Cédula 5-071-852 

Suplente N ixon Martínez Rodríguez Cédula 2-286-1046 PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

PARTIDO RENOVACIÓN COSTARRICENSE Propietario Orlando Antonio Marchena Moraga Cédula 5-142-849 

Propietario Ana Marietta Guzmán Vargas Cédula 1-41 4-255 Suplente Mayra Osario Ordóñez Cédula 5-146- 12 17 

Suplente José de Jesús Castro Malina Cédula 1-953-055 6 CANTÓN CAÑAS 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA PARTIDO ACCIÓN CIUDADA A 

Propietario Pablo Orozco Flores Cédula 4-080-930 Propietario Juan Cordero Brenes Cédula 5- 109-956 
e María de los Ángeles Ál arez Peñaranda Cédula 2-245-363 Suplente Robert dolf Tacsan Ace,·edo Cédula 1-3 3-9~ 
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PARTIDO COALICiÓN CAMBIO 2000 6 P UNTARENAS 

Prop ietario Guadalupe Álvarez Ruiz Cédula 2-276-169 I CANTÓN PUNTARENAS 

Suplente Margarita Garay Robles Cédula 6-1 54-634 PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL Propietario Julio Eduardo Guerrero Quesada Cédula 6-1 27-033 
Suplente José Luis Delgado Jiménez Cédula 9-018-409 

Propietario Adolfo Cascante Rodríguez Cédula 5-1 10-234 
Suplente Iván Antonio Marín Cerdas Cédula 5-071 -463 PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

PARTIDO RESCATE NACIONA L 
Propietario Carlos Alfonso Martínez Chaves Cédula 1-886-40 I 
Suplente Carla Martín Li Tacsan Cédula 1-719-749 

Propietario Alic ia López Sánchez Cédula 6-258-5 13 
PARTIDO RENOVACIÓN COSTARRICENSE Suplente José Manuel Alvarado Alvarado Cédula 5-155-047 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTI ANA 
Propietario Eduardo Ramírez Salguero 

C/c: Ramírez Salguera Cédula 6-274-82 1 

Propietario Carlos Manuel Carrillo Montes Cédula 5-071 -899 Suplente Rosa Amelia Cortés Castri 110 Cédula 6-098-804 

Suplente América Brenes Briceño Cédula 5-094-249 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRI STIANA 

7 CANTÓN ABANGARES Propietario Cléver Alberto Araya Vi ll a lobos Cédula 6-228-755 

PARTIDO ACCiÓN CIUDADANA Suplente Guillermo Gerardo Hio Soto Cédula 6-155-974 

Propietario Hans Erick Jara Salas Cédula 2-356-281 2 CANTÓN ESPARZA 

Suplente Luis Dennis Avila Sánchez Cédula 5- I 95-927 PARTIDO ACCiÓN CIUDADANA 

PARTIDO LIBERACiÓN NACIONAL Propietario José Antonio Araya Piedra Cédula 2-392-885 

Prop ietario Juan José Sibaja Prendas Cédula 5- I 28-598 
Suplente Jorge Luis Arce Ramírez Cédula 4-08 I -8 I 2 

Suplente Emérito Rodríguez González Cédula 5-095-853 PARTIDO LIBERACiÓN NACIONAL 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRIST IANA Propietario Lesmes Jiménez Córdoba Cédula 6-102-990 
Suplente Abel Gerardo Guevara Chaverri 

Propietario Virgita Rodríguez Monge Cédula 5-249-250 C/c: Guevara Mayorga Cédula 6-117-177 
Suplente Lidieth Chavarría Ramírez Cédula 5-149-752 

8 CANTÓN TILARÁN 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTI ANA 

10 Propietario Hernán Carvajal Mora Cédula 6-035-53 , ~ , 

PARTIDO ACCiÓN CIUDADANA 
~ 

Suplente Anabelle Benavides Moraga Cédula 6- I 32-635 

Prop ietario Marco Livio Murillo Blanco Cédula 1-770-208 3 CANTÓN BUENOS AIRES 
Suplente Gerardo Murillo Solórzano Cédula 5-1 33-483 

PARTIDO ACCIÓN CIUDA DANA 
PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL Propietario Walter Vargas Barrantes Cédula 6-105-11 61, 

Propietario Luis Ángel Vargas Sandoval Cédula 5-097-585 Suplente Jorge Ramón Ramírez Carpio Cédula 1-336- I 87 

Suplente María de los Ángeles Jiménez Morales 
PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

C/c: Marie los Cédula 5-250-448 

PARTIDO LlNIDAD SOCIAL CRISTIA NA 
Propietario Gennan Barrantes Villanueva Cédula 9-084-248 
Suplente Sonia Margarita Quesada Mena Cédula 1-421-508 

Propietario Dagoberto Boniche Medrana Cédula 5- 171 -744 PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 
Suplente Fulvio Solórzano Picado Cédula 5-068- I 96 

9 CANTÓN NANDAYURE 
Propietario Alexis Jiménez Torres Cédula 5-230-980 
Suplente Exdomiro Ruiz Barrantes Cédula 5-106-6 13 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 4 CANTÓN MONTES DE ORO 

Prop ietario Juan Sirias Calvo Cédula 5-061 -8 19 PARTIDO ACCiÓN CIUDADANA 
Suplente Lisímaco Vi llegas Arias Cédula 5-3 15-921 

Propietario Carmen Elieth Flores Agüero Cédula 6-098-965 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA Suplente Fernando Mora Calvo 
C/c: Mora Villa lobos Cédula 6-053-385 

Propietario Antonio Granados Brenes Cédula 5-058-454 
Suplente Antonio Diógenes Méndez Alemán Cédula 5-076-288 PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

10 CANTÓN LA CRUZ Propietario EIí Antonio Alán González Cédula 6-035-599 ,',1 ' 
Suplente Óscar Eduardo Corella Mej ía Cédula 6-168-91 9 J , 

PARTIDO ACCiÓN CIUDADANA 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

Propietario Marjorie Leal Ruiz Cédula 5-225-590 
Álvaro Enrique Orozco Badilla Suplente Alejandra Canales Martínez Cédula 5-334-392 Propietario Cédula 6- 137-786 

Suplente Abel Badilla Villalobos Cédula 6-104-255 
PARTIDO LIBERACiÓN NACIONAL 5 CANTÓN OSA 

Propietario Álvaro Ramírez Junez Cédula 5-1 56-016 
PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

Suplente Pedro José Brizuela Rodríguez Cédula 5-052-33 8 
Propietario Leonel Fernández Campos Cédula 2-421-367 

PARTIDO RENOVACiÓN COSTARRI CENSE Suplente Flory Andrea Wong Trejos Cédula 6-085-842 

Propietario Mario Antonio Hernández Ortega Cédula 5- 114-296 PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 
Suplente Anayanci Osegueda Corea 

Propietario José Chan Morales C/c: Jorge Cédula 6-050-385 C/c: Ana Yanci Cédula 5-260-41 2 
Suplente José Francisco Soto Sanabria Cédula 6-258-1 70 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 
PARTIDO RENOVACiÓN COSTARRICENSE 

Propietario Gilberto Fletes Duarte Cédula 9-049-855 
Propietario Salvador Cordero Durán Cédula 6-09 1-723 

Suplente Johnny Rivas Martínez Cédula 5- 182-28 1 
Suplente Ana Yadira Chaves Anchía Cédula 5-245-869 

II CANTÓN HOJANCHA 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

PARTIDO ACCiÓN CIUDADANA 
Propietari o Javier Barrantes Barrantes Cédula 5-060-347 

Propietario Jorge Enrique Vásq uez Jiménez Cédula 5-244-220 Suplente Rodolfo Granados Sequeira Cédula 1-247-115 
Suplente Roberto Zúñiga Muñoz Cédula 9-049-206 6 CANTÓN AGUIRRE 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL PARTIDO ACCIÓN QUEP EÑA 
, 0 , 

Soleida Bogantes Porras Cédula 2-301 -967 Propletano Propietario Carlos Alberto Alvarado Chaves Cédula 6-098-139 
Suplente Élmer Eliécer Villalobos González Cédula 5-299-379 Suplente Aida Mercedes Vargas Malina Cédula 6-147-225 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA PARTIDO LIBERACiÓN NACIONAL 

Propietario Álvaro Parrales Jiménez Cédula 9-012-035 Propietario Víctor Gardela illagra Cédula 6-082-856 
Suplente Javier Guevara Alemán Cédula 5-112-622 Suplente Albino Arce Chaves Cédula 1-230- 61 
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PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

Propietario Sergio Umaña Arce Cédula 1-607-469 Propietario Mario Bourne Bourne Cédula 7-032-46 1 
Suplente Ol iver Arroyo Quirós Cédula 6-136-555 Suplente Eduvina Casti llo Castro Cédula 2-402-075 

7 CANTÓN GOLFITO PARTIDO RENOVACiÓN COSTARR ICENSE 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA Propietario José Daniel Murillo Canales 

Propietario Deyanira Mayorga Naranjo Cédula 6-1 90-784 C/c: Murillo López Cédula 5-153-70 1 

Suplente Fernando Méndez Malina Cédula 1-186-955 Suplente Deyanira Ceci lia James General Cédula 7- 139-337 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

Propietario Roberto Orlando López Jiménez Cédula 6-090-256 
Propietario lIeana Chaves Porti ll a Cédula 7-1 02-891 

Suplente Gerardo Espinoza Lobo Cédula 5-1 92- 194 
Suplente Claudio Alberto Hall Golden Cédula 7-046-77 1 

2 CANTÓN pococí 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRlSTIANA 

Propietario Jorge Salomón Carranza Medina Cédula 6-135-665 
PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

Suplente Pedro José Delgado González Cédula 6-162- 149 Propietario José Ricardo Morera Lobo Cédula 2-350-494 

8 CANTÓN COTO BRUS 
Suplente Blanca Nieves Araya Moya C/c: Vi vian Cédula 6-21 9-308 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 
PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

Propietario Carlos Mora Calderón Cédula 1-592-344 
Propietario Marco Tulio Solís Porras Cédu la 3-228-787 Suplente Jorge Luis Méndez Zamora Cédula 3-270-068 
Suplente Hipólito Isaac Arauja Rivera Cédula 8-072-062 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 
PARTIDO RENOVACiÓN COSTARRICENSE 

Propietario Miguel Ángel Azofeifa Agu ilar Cédula 1-468-583 
Propietario Basilio Ernesto Jirón Guido Cédu la 5-216-178 Suplente Marlene Sandí Saborío Cédula 6-206-006 
Suplente Adrián Mena Chaves Cédula 5-208-524 

PARTIDO UN IDAD SOCIAL CRlSTIANA 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRlSTIANA 

Guillermo Chacón Batista Cédula 2-379-8 16 Propietario 
Propietario Rolando Gamboa Zúñiga Cédula 1-4 19-246 Suplente German Ornar Agui lar Espinoza Cédula 1-610-357 
S nte María Idalia Chaves Barrantes Cédula 5-148-344 

3 CANTÓN SIQUIRRES 
9 CANTÓN PARRlTA 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 
PARTIDO ACCIÓN CANTONAL SIQUIRRES INDEPENDIENTE 

Propietario Isaías Cortés Flores Cédula 6-042-235 
Propietario Jorge Antonio Briceño Vega Cédula 5-1 38-513 Suplente Enrique Aguirre Hernández Cédu la 8-045-523 
Suplente Anton io Briceño Val verde Cédula 2-529-79 1 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 
PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

Propietario Rutina Eduardo Meza Brenes Cédula 3- 199-468 
Propietario Óscar Julio Mena Val verde Cédula 2-171-088 Suplente Ernest Charles Wittingham Tyndale Cédula 7-031 -830 
Suplente Lidia Bustos Arias Cédula 6-177- 186 

PARTIDO RENOVACIÓN COSTARRlCENSE 
PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRlSTIANA Propietario Moisés Bustamante Bustamante Cédula 1-422-315 
Propietario Emiliana Rojas Arce Suplente María Teresa Álvarez Corrales Cédula 3-368-147 
C/c: Emi liana Ceci lia Cédula 1-567-847 
Suplente Erasmo Silva Silva Cédula 6-095-455 PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRlSTlANA 

10 CANTÓN CORREDORES Propietario Yorhanny Campos Piedra Cédula 6-244-729 
Suplente Eduardo Hernández Monge Cédula 3-299-386 

PARTIDO ACCiÓN CIUDADANA 4 CANTÓN TALAMANCA 
Propietario Mario Antonio Camacho Herrera Cédula 2-322-614 

PARTIDO ACCIÓ Suplente Marjorie Marchena Bustos Cédula 6-220-320 CIUDADANA 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 
Propietario Maribell Drumond Smith Cédula 7-148-667 
Suplente Betsey Medrana Bent Cédu la 7- 11 9-860 

Propietario Luis Enrique Moya Díaz Cédula 6-08 1-128 
PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

Suplente Víctor Eduardo Ramírez Cruz Cédula 4-073-560 

rIDO RENOVACIÓN COSTARRlCE 
Propietario Abelardo Torres Hernández 

SE C/c: Hernández Nercis Cédula 7-065-479 

Propietario Álvaro Ruiz Urbina Cédula 9-038-919 Suplente ora Páez Mayorga Cédula 7-079-950 

Suplente Clara Marchena Acosta Cédula. 6-110-010 PARTlDO RENOVACIÓN COSTARRICENSE 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA Propietario Pedro Sánchez Gómez Cédula 5-230-335 

Propietario Róger Gerardo Ovares Godínez Cédula 6-130- 152 Suplente Maritza Lobo Matamoros Cédula 5-190-516 

Suplente Dagoberto Badilla Qui rós Cédula 2-179-525 PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRlSTlANA 
II CANTÓN GARABITO Propietario Maribel Pita Rodríguez Cédula 7-072-164 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA Suplente Cipriano Méndez Méndez Cédula 7-065-070 

Propietario Gerardo Robles Quirós Cédula 6-101-893 5 CANTÓN MATINA 

Suplente Luis Napoleón Sanabria Zumbado Cédula 2-327-717 PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

PARTIDO GARABITO ECOLÓGICO Propietario José Villafuerte Castañeda Cédula 7-049- 1200 

Propietario Federico Arias Chacón Cédula 1-859-703 Suplente Antonio Zamora Zamora Cédula 4-102-1074 

Suplente Mario Enrique Pacheco Carranza Cédula 3-1 78-832 PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL Propietario Jorge Luis Acevedo Araya Cédula 5- 185-540 

Propietario Bettina Val verde Gómez Cédula 1-339-716 
Suplente Edgar Brenes Mora Cédula 7-055-5 12 

Suplente Erick Sánchez Umaña Cédula 1-811 -522 PARTIDO RENOVACIÓN COSTARRICENSE 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRlSTIANA Propietario Adolfo Varcianía Val verde Cédula 7-093-104 

Propietario Walter Gatjens Salas Cédula 2-307-909 
Suplente Kallahan Chavarría García Cédula 7-1 51-65 1 

Suplente Freddy Francisco Morales Berrocal Cédula 2-294- 171 PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRlSTIANA 

7 L IMÓN Propietario Lucrecia Cascante Alfaro Cédula 7-092-30 1 
tJ 

1 CANTÓN LIMÓN Suplente Hugo Martín Carrillo Montero Cédula 7-087-243 

PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 
6 CANTÓN GUÁCIMO 

Propietario Albert Joseph Robinson Herman PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA 

c: José Alberto Cédula 7-041-721 Propietario Ornar Sancho Fuentes Cédula 7-068-982 
te Diana Patricia Mc Lean Aguilar Cédula 1-862-420 Suplente uria Segura Solano Cédula 7-076- 141 
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PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL 

Propietario Francisco Garro Cannona Cédula 1-410-614 
Suplente Miguel Ánge l Alfaro Rojas 

C/c: Mata Rojas Cédula 9-080-878 

PARTIDO MOVIMIENTO LIBERTARlO 

Propietario Joanna Lara Valverde 
Suplente Carlos Luis Vargas Fallas 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

Cédula 
Cédula 

1-111 6-954 
3-222-311 

Propietario Alonso Vi llalobos Seque ira Cédula 7-108-065 
Suplente Carmen Dora Sequeira Gamboa Cédula 7-045-750 

Artículo 2°- Para efectos de lo indicado en el artículo 54 del 
Código Electoral , el Partido Liberación Nacional deberá proponer el tercer 
miembro, propietario y suplente, en las Juntas Cantonales de Escazú, Dota, 
San Mateo, Los Chiles y Nandayure, el Partido Unidad Social Cristiana lo 
hará para las Juntas Cantonales de Tarrazú, León Cortés, Upala y Guatuso, 
mientras que el Partido Acción Ciudadana lo hará para la Junta Cantonal 
de Bagaces. 

Artículo 3°- Publíquese en el Diario Oficial. 

Dado en San José, a los cinco días del mes de setiembre del dos mil dos. 

Óscar Fonseca Montoya, Presidente.-Luis Antonio Sobrado 
González, Magistrado.- Fernando del Castillo Riggioni, Magistrado.-I 
vez.-(O. P. N° 3847-2002).-C-460020.- (6663 1). 

EDICTOS 
Registro Civil - Departamento Civil 

OFICrNA DE ACTOS JURÍDICOS 

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ 

Se avisa a las partes interesadas que en este registro en exped iente 
N° 7394-02, se encuentra en trámite el proceso administrativo de 
rectificación del asiento de nacimiento de Frank Sebastián Sequeira 
Alpízar en el sentido de que el mismo es hijo de "Róger Umaña Rivera e 
[vonne Alpízar Barrantes, costarricenses" y no de "Oscar Sequeira 
Rodríguez e Ivone Alpízar Barrantes, costarricenses"; como se consignó. 
Conforme lo señalan los artículos 5to. del Código de Familia, 66 y 68 de 
la Ley Orgánica que rige estos Organismos, se le confiere audiencia por 
cinco días al Pa tronato Nacional de la Infancia y dentro del término de 
ocho días a partir de la primera publícación en el Diariq Oficial a los 
señores Ró~er Umaña Rivera, Ivonne Alpízar Barrantes y Oscar Sequeira 
Rodríguez, con el propósito de que se pronuncien con relación a este 
proceso. Practíquese la respectiva anotación marginal de advertencia en el 
asiento de nacimiento indicado. Publíquese este edicto en el mismo Diario 
y se previene a las partes interesadas, para que hagan valer sus derechos 
dentro del término señalado. San José, a las catorce horas treinta minutos 
del siete de agosto del dos mil dos.-Lic. Rodrigo Fallas Vargas, Oficial 
Mayor.- Lic. Ligia María González Richmond, Jefa, Oficina Actos 
Jurídicos.-(O. P. N° I 1 68-02).-C-I 4600.-(66604). 

Expediente 14357-2002.- Registro Civil.-Departamento Civil.
Oficina de Actos Jurídicos. San José, a las trece horas del nueve de agosto 
del dos mil dos. Procedimiento administrativo de rectificación del asiento 
de nacimiento del menor Werner Lorenzo Ramírez Delgado que lleva el 
número cuatrocientos veintinueve, folio doscientos quince, tomo mil 
sei scientos cincuenta y dos de la Sección de Nacimientos de la provincia 
de San José, en el sentido de que la persona ah~ inscrita es hija de "Víctor 
Antonio Picado Mora y Rosita Delgado Sandí, costarricenses" y no de 
" \Verner Ramírez Solís y Rosita Delgado Sandí, costarricenses", como se 
consignó. De conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y Registro Civil, practíquese la 
respecti a marginal de advertencia en el asiento de nacimiento indicado. Se confiere 
audiencia dentro del término de ocho días a partir de la primera publicación en el 
Diario Oficial a los señores Víctor Antonio Picado Mora y Werner 
Rarnírez Solís a la señora Rosita Delgado Sandí con el propósito de que 
se pronuncien en re lación a este proceso. Publíquese este edicto por tres 
veces en el mismo Diario J se previene a las partes interesadas, para que 
hagan valer sus derechos dentro del término señalado.-Lic. Rodrigo 
Fallas Vargas, Oficial Mayor.- Lic. Ligia María González Richmond, 
Jefa.-(O. P. JO 116 -02).--C-14600.-(66605). 

Expediente 14 00-200_.- Registro Ci vil.-Departamento Civi L
Oficina de Actos Jurídicos. San José, a las catorce horas, treinta minutos 
del cinco de agosto del dos mil dos. Procedimiento administrativo de 
rectificación del asiento de nacimiento de la menor Guiomar Marcela 
Naranjo Segura que lleva el número ciento quince, folio cincuenta y ocho, 
tomo mil seiscientos catorce de la Sección de Nacimientos de la provincia 
de San José, en el sentido de que la persona ahí inscrita es hija de "Simeon 
Dekov Dekov, Bulgaro y Marcela Carlota aranjo Segura, costarricense" 
y no únicamente de "Marcela Carlota 1\aranjo Segura, costarricense", 
como se consignó. Conforme lo señala el artículo 66 de la Ley Orgánica 
del Trib'tnal Supremo de Elecciones y Regisuo Ci il , practíquese la 
respectiva anotación marginal de advertencia en el as iento de nacimiento 
indicado. Se confiere audiencia dentro del término de ocho días a partír de 
la primera publicación en el Diario Oficial a Simeón Dekov Deko . 
Marcela Carlota Naranjo Segura, con el propósito de que se pronuncien en 
relación a este proceso. Publíquese este edicto por tres veces en el mi IDO 

Diario y se previene a las partes interesadas, para que hagan valer sw 
derechos dentro del término señalado.- Lic. Rodrigo Fallas Vargas. 
Oficial Mayor.-Lic. Ligia María González Richmond, Jefa.-(O. P. NI 
1 1 68-02).- C-14600.- (66606). 

Expediente 14740-2002.-Registro Civi l.-Departamento Civil.
Oficina de Actos Jurídicos. San José, a las ocho horas quince minutos del 
siete de agosto del dos mil dos. Procedimiento administrativo de 
rectificación del asiento de nacimiento de la menor Yanis María Arroyo 
Venegas que lleva el número trescientos veintitrés, folio ciento sesenta y 
dos, tomo mil quinientos sesenta y tres de la Sección de Nacimientos de la 
provincia de San José, en el sentido de que la persona ahí inscrita es hija 
de "Hugo Enrique Cubero Morei ra y María de los Angeles ,Arroyo 
Venegas, costarricenses" y no únicamente de "María de los Angeles 
Arroyo Venegas, costarricense", como se consignó. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 66 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Elecciones y Regi stro Civil, practíquese la respectiva marginal de 
advertencia en el asiento de nacimiento indicado. Se confiere audiencia 
dentro del término de ocho dias a partir de la primera publicación en el 
Diario Oficial a los señores Hugo Enrique Cupe ro Moreira y Bernan 
Jehova Barrera Porras y a la señora María de los Angeles Arroyo Venegas, 
con el propósito de que se pronuncien en relación a este proceso. 
Publíquese este edicto tres veces en el mismo Diario y se previene a las 
partes interesadas, para que hagan valer sus derechos dentro del término 
señalado.- Lic. Rodrigo Fallas Vargas, Oficial Mayor.- Lic. Ligia María 
González Richmond, Jefa.-(O. P. N° 1168-02).- C-14600.-(66607). 

Se avisa a las partes interesadas que en este Registro en Expediente 
N° 14898-02, se encuentra en trámite el proceso administrativo de 
rectificación del asiento de nacimiento de María Isabel Segura Silva, en el 
sentido de que la misma es hija de "José Rodrigo Garita Rivera y Migdalia 
Silva Cantillano, costarricenses" y no de "Rodrigo Segura Tor~~ y 
Migdalia Silva Cantillano, costarricenses"; como se consignó. Con% . .i;, e 
lo señalan los artículos 5to., del Código de Familia 66 y 68 de la ~ey 
Orgánica que rige estos Organismos, se confiere audiencia por cinco días 
al Patronato Nacional de la Infancia y dentro del término de ocho días a 
partir de la primera publicación en el Diario Oficial a los señores José 
Rodrigo Garita Rivera, Migdalia del Socorro Silva Cantillano o Migdalia 
Cantillano Guevara y Rodrigo Segura Torres, con el propósito de que se 
pronuncien en relación a este proceso. Practíquese la respectiva anotac ión 
marginal de advertencia en el asiento de nacimiento indicado. Publíquese 
este edicto en el mismo Diario y se previene a las partes interesadas para 
que hagan valer sus derechos dentro del término señalado. San José, a las 
ocho horas cincuenta minutos del dieciséis de agosto del dos mil dos.- Lic. 
Rodrigo Fallas Vargas, Oficial Mayor.- Lic. Ligia Maria González Richmond, Jefa 
Oficina Actos Jurídicos.-(O. P. N° 1 1 68-02).--C-14600.-( 66608). 

Expediente 16230-2002.- Registro CiviL-Departamento CiviL
Oficina de Actos Jurídicos. San José, a las nueve horas del siete de agosto 
del dos mil dos. Procedimiento administrativo de rectificación de los 
asientos de nacimiento de los menores Gerardo Gustavo y Wálter Antonio 
ambos de apellidos Salazar Ortiz que llevan los números doscientos 
noventa y seis y quinientos veinticinco, folios ciento cuarenta y ocho y 
doscientos sesenta y tres, tomos mil cuatrocientos treinta y uno y mil 
se iscientos cincuenta y dos respectivamente de la Sección de Nacimientos 
de la provincia de San José, en el sentido de que las personas ahí inscritas 
son hijas de "Randall Eduardo Muñoz Vargas y Gerardina Ortiz Rivera, 
costarricenses" y no de "Gerardo Salazar Calvo y Gerardina Ortiz Ri~~ 
costarricenses", como se consignó. De conformidad con lo estableciJ~'!, . • 
el artículo 66 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y 
Registro Civi l, practíquese la respectiva marginal de advertenc ia en los 
asientos de nacimiento indicados. Se confiere audiencia dentro del término 
de ocho días a partir de la primera publicación en el Diario Oficial a los 
señores Gerardo Salazar Calvo y Randall Eduardo Muñoz Vargas y a la 
señora Gerardina Ortiz Rivera, con el propósito de que se pronuncien eA 
relación a este proceso. Publíquese este edicto en el mismo Diario y se 
previene a las partes interesadas, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término señalado.- Lic. Rodrigo Fallas Vargas, Oficial Mayor 
Departamento CiviL- Lic. Ligia María González Richmond, Jefa Oficina 
Actos Jurídicos.- (O. P. N° 11 68-02).-C-1541 0.-(66609). 

Exp. 14920-2002. Registro Civil.- Departamento Civil.- Oficina 
de Actos Jurídicos.--San José, a las catorce horas del veintinueve de julio 
del dos mil dos. Diligencias de ocurso incoadas por Oiga Carolina Uriarte 
Salazar, oficios domésticos, vecina de Pavas, tendentes a la rectificación 
del asiento de nacimiento de la menor Evelyng Rachell Barrera Uriarte que 
lleva el número seiscientos cincuenta y tres, folio trescientos veintisiete, 
tomo mil ochocientos treinta y seis de la Sección de Nacimientos de la 
Provincia de San José en el sentido de que la fecha de nacimiento de la 
persona ahí inscrita es "primero de enero del dos mil dos" y no "primero 
de enero del dos mil" como se consignó. Publíquese este edicto en el 
Diario Oficial conforme lo establece el artículo 66 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Elecciones y Registro Civil. Se previene a las partes 
interesadas hagan valer sus derechos dentro del término de ocho días a 
partir de la primera publicación.- Lic. Rodrigo Fallas Vargas, Oficial 
Mayor.-Hugo Montero Hernández, Jefe a. i.- (669 10). 

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ 

Se hace saber que en diligencias de ocurso incoadas por José Andrés 
Chevez Luna, en Exp. ° 27728-0 1, este Registro ha dictado una 
resolución que en lo conducente dice: N° 04 13-02.- Registro Ci iL-


